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ACUERDO 011 DEL 2001 
“Por el cual se hace una aclaración al Acuerdo 08 del 2001” 

 
EL CONSERJO SUPEIOR   UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, en uso 

de sus Facultades legales y estatutarias, y 

 

 
 
 

 
 

CONSIDERANDO : 
 
Que  por medio del Acuerdo 08 del 2001 se designó al Rector de la Universidad; 
 
Que  la designación realizada a la Doctora LUZ STELLA DE LA OSSA VELASQUEZ, se 

hace por el término de tres (3) años contados a partir de la fecha de su posesión; 
 
Que  se hace necesario especificar la fecha de posesión del cargo de Rector actual para 

clarificar la fecha del próximo período. 
 

ACUERDA: 
 

ARTICULO 1º.   Fijar la fecha de designación del nuevo Rector a partir del 8 de mayo 
del 2001. 

 
ARTICULO 2º.   El designado deberá tomar posesión del cargo dentro de los términos 

establecidos por la Ley. 
 
ARTICULO 3º.   Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
   COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 
 

   Dado en Sincelejo, a los 3 días del mes de mayo del 2001.  
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